
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Asunto:   Ejecutivo EGR 
Radicado:   2012-00178-00 
 
 
Frente a la solicitud elevada el pasado 21 de abril, hogaño por el abogado 
RODRIGO CASTILLO ROMERO en su calidad de apoderado de la parte 
ejecutada, quien con apoyo en el Artículo 455, señala inconformidad frente a 
la diligencia de remate celebrada el pasado 26 de enero de 2022, señalando 
en síntesis, que el remate es invalido en tanto fue adjudicado el bien al 
acreedor, sin atender que existía un embargo del producto del remate, por en 
solicita se impruebe el mismo por ir en contravía de las disposiciones que 
rigen el asunto.  
 
Al respecto, el Despacho advierte que la almoneda se realizó y en la misma 
el acreedor hipotecario hizo postura, situación que es regulada por la ley, tal 
como lo señaló este servidor en la diligencia de remate, al resolver solicitud 
realizada por el postor que no allegó prueba de la consignación del 40% para 
participar en la subasta, aunado a que, ante la falta de postores, dada la 
duración del asunto, el acreedor hipotecario se postuló por el crédito y se 
reitera, este es un acto procesal, contemplado por la ley adjetiva, que no 
merece reproche, ni reparo alguno, ni tampoco soslaya los derechos del 
acreedor laboral, sin olvidar que el mismo pudo intervenir, mejorando el 
avalúo del bien, publicitando el remate, para así haberse logrado el 
cumplimiento de la orden del juez de conocimiento laboral, pero nada hizo al 
respecto y en atención a que dicho postor equivoco, la forma de participación 
en la diligencia de remate téngase que, como quiera que el crédito, no cubrió 
la totalidad del precio por el que se hizo postura ($170.000.000.oo), la cual 
superó el valor por el cual debía hacerse el remate ($125.405.946.oo), quedó 
un saldo de  $64.799.807,oo dineros consignados para completar el precio, 
siendo este saldo, el producto del remate y el cual, se pondrá a disposición 
del juzgado Primero Civil del Circuito, una vez se cancelen los rubros 
correspondientes a impuestos y servicios adeudados.  
 
En tales circunstancias no encuentra el despacho razón argumentativa que 
lleve al traste la diligencia de remate, habida cuenta que, el bien fue sujeto de 
subasta lográndose un mayor precia al señalado por el juzgado, la 
adjudicación se hizo por cuenta del crédito, lo cual es aceptado por la Ley y 
el dinero disponible se dejara a órdenes de quien solicitó el producto del 
remate, además que el memorialista debe tener en cuenta que lo embargado 



no es el crédito, sino un remanente en virtud de un embargo con prelación 
diferente a un crédito con prelación. 
 
Sea suficiente lo señalado en precedencia, para denegar la solicitud elevada 
por el apoderado de la parte ejecutada.  
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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